
BASES LEGALES DE LA PROMOCIÓN “CONCURSO DUNKIN” 

COFFEE ALLIANCE con domicilio en Av. Andalucía 11 1º Izq, Málaga, y provisto de CIF 
B93215135 (en adelante Dunkin’), organiza el sorteo de DUNKIN (en adelante, la 
Promoción), con cobertura en el ámbito territorial descrito en el apartado 2 que se 
regirá en las presentes bases legales. 

1. MECÁNICA 
1.1. Para parZcipar en la presente promoción, los parZcipantes deberán seguir los 

perfiles sociales de Dunkin’ (Facebook e Instagram), mencionando a dos amigos con 
los que comparZrían el premio. 

Se realizará el sorteo entre todos los usuarios que cumplan con los requisitos 
anteriormente descritos. Los ganadores se elegirán por parte de Dunkin’ por sorteo 
aleatorio. 

Se sortean tres cajas de tres de dunkin genéricos canjeables en un plazo de 3 meses 
(a par9r de la publicación de los ganadores), cuyos ganadores serán seleccionados de 
forma aleatoria e informado a través de mensaje privado en los perfiles sociales de 
Facebook e Instagram de Dunkin’. 

Esta promoción no es acumulable con otras ofertas ni canjeable por dinero en efecZvo. 

1.2.La promoción Zene carácter gratuito, de manera que los parZcipantes no deben 
desembolsar canZdad alguna por parZcipar. 

1.3.CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN 
1. Ser mayor de 18 años. 
2. Residir legalmente en territorio español. 
3. ParZcipar en esta promoción conforme a estas bases en el periodo previsto. 
4. Facilitar los datos correctamente, estando prohibido facilitar datos de terceros sin el 

consenZmiento previo de los mismos, así como facilitar datos inexactos o no veraces. 

1.4.LIMITACIONES DE PARTICIPACIÓN 
No podrán parZcipar en el presente concurso las siguientes personas: 
1. Trabajadores de Dunkin’ y empresas filiales ni sus cónyuges o familiares hasta 

segundo grado. 
2. Trabajadores y sus cónyuges y familiares hasta segundo grado de cualquier empresa 

implicada en el presente concurso. 

2. ÁMBITO 
2.1.Podrán parZcipar en la Promoción todos aquellos usuarios mayores de edad que 

residan en territorio español (Península, Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla). 

3. DURACIÓN 
3.1.La promoción se iniciará el día 04/01/2021 y finaliza el 12/01/2021, día en el que 

se darán el nombre de los ganadores. 



4. RESULTADO 

El martes 12/01/2021 se anunciarán los ganadores del concurso en el perfil de 
Instagram y Facebook de Dunkin’. 

5. EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDADES 
5.1.Dunkin’ queda exenta de cualquier responsabilidad por daños y perjuicios de toda 

naturaleza que puedan deberse a la falta temporal de disponibilidad o de 
conZnuidad del funcionamiento de la página de Facebook y de Instagram en la que 
se realiza la promoción en el periodo explicitado como válido para la parZcipación. 

5.2.En caso de que esta promoción no pudiera realizarse, bien por fraudes detectados 
en la misma, errores técnicos, o cualquier otro moZvo que no esté bajo el control 
del promotor, y que afecte al normal desarrollo de la promoción, Dunkin’ se reserva 
el derecho a cancelar, modificar, o suspender la misma. 

5.3.Dunkin’ se reserva el derecho de eliminar jusZficadamente a cualquier usuario que 
defraude, altere o inuZlice el buen funcionamiento y el transcurso normal y 
reglamentario de la presente promoción. 

5.4.El parZcipante asume toda la responsabilidad derivada de su registro y parZcipación 
en el presente concurso, siendo el único responsable de todo efecto directo o 
indirecto que se derive del mismo, así como la defraudación de las expectaZvas 
generadas por el concurso obligándose a mantener indemne a Dunkin’. 

5.5.Dunkin’ sus respecZvas agencias de publicidad y promoción no asumen ninguna 
responsabilidad por lesiones personales o daños materiales o pérdidas de cualquier 
Zpo, incluyendo, sin limitación, los daños directos, indirectos, consecuentes, 
incidentales o puniZvos que puedan sufrir al parZcipar en el concurso. Además, el 
Patrocinador y sus respecZvas agencias de publicidad y promoción no asumen 
ninguna responsabilidad por ningún aspecto adicional del concurso. 

5.6.Al parZcipar en el concurso y aceptar un premio, el ganador consiente por este 
medio el uso razonable por parte de Dunkin’ de la fotograia, voz, imagen y / o 
imagen del ganador, contenido del formulario de inscripción y el nombre y la edad 
del ganador sin cualquier otra compensación por cualquier acZvidad promocional 
futura. 

5.7.La recogida del premio deberá de ser en alguno de los siguientes locales: 

Madrid:  

• C.C. EL DELEITE PASEO DEL DELEITE, 13 LOCAL 21, ARANJUEZ, MADRID  

• C/ FUENCARRAL Nº 43, LOCAL A5 y A6, MADRID  

• CALLE GRAN VIA, HORTALEZA  



• C/ MONTERA Nº 33, MADRID  

• PLAZA REPÚBLICA DOMINICANA Nº 7, MADRID  

• C\ DE LA VICTORIA 2 ESQ.  

• CARRERA SAN JERÓNIMO 4, MADRID 

Barcelona 

• Barcelona Centro Comercial La Maquinista  

• Centro Comercial Maremagnum  

• CC Gran Vía 2, Av / de la gran vía 75 08908  

• CC Mataró Park local nº 27 de planta baja 

• C/Estrarburgo, 5 08304 Mataró, Barcelona  

• METRO PALACIO REAL, LINEA 3, BARCELONA CR NACIONAL 150 KM 6,700 

• C.C. BARICENTRO LOCAL Nº 107 2º FASE, BARBERA DEL VALLES, BARCELONA  

• C.C.Finestrelles en Esplugues de Llobregat 

Málaga: 

• C/ Armengual de la Mota Nº 11  

• CTRA OJEN S/N, CENTRO COMERCIAL LA CAÑADA, FRENTE AL LOCAL 1 Y 2 

• Centro comercial El Ingenio. Local K-6. Avenida Juan Carlos I 

• Centro comercial Larios Centro. Local A-904 Avenida de la aurora S/N 

• CC EL MUELLE UNO, LOCAL K-5 



• C.C. Plaza Mayor Shopping, C/ Alfonso Ponce de León  S/N, local K01, MÁLAGA 

• ESTACIÓN RENFE "Mª ZAMBRANO", PL. BAJA, L-09, C/ HEROES DE SOSTOA, Nº 1, 

MÁLAGA 

Sevilla: 

Avda/ Constitución 22, Sevilla 

Valencia: 

• Calle La Paz, 44 

Las Palmas: 

• Centro Comercial Los Alisios. Local B-47. C/ Hermanos Domínguez Santana S/N 

Almería: 

• Avenida de torrecardenas. C.C. Torrecardenas 

Palma de Mallorca: 

• Centro Comercial Fan Mallorca.  AVENIDA, CARRER DEL CARDENAL ROSSELL, S/N 

Granada: 

• Centro comercial Nevada Shopping. Kiosco. 

Zaragoza: 

• CC. Puerto Venecia. 

Valladolid: 

• CC. Vallsur 

6. POLÍTICA DE PRIVACIDAD 
De conformidad con establecido en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de 
Carácter Personales (LOPD) y Real Decreto 1720/2007 de desarrollo, le informamos que 
los datos personales que nos proporcione a través del formulario de registro del 
concurso y los derivados de la celebración del mismo se incorporarán al correspondiente 



fichero de Dunkin’ con la finalidad de gesZonar la promoción. La finalidad del fichero 
será además de la gesZón del concurso, la correcta atención al cliente y control de 
calidad de los productos y servicios de la marca, realización de encuestas de opinión y 
fines estadísZcos, así como el informarle periódicamente de novedades, productos y 
servicios de Dunkin’. En cualquier momento podrá acceder, recZficar, cancelar y 



oponerse al tratamiento de sus datos, la comunicación de éstos o a alguna de las 
finalidades especificadas, mediante email. 

Le informamos de que la información comercial le podrá ser remiZda a través de correo 
electrónico, todo ello de acuerdo con lo previsto en la Ley de Servicios de la Sociedad de 
la Información y del Correo Electrónico. 

La cancelación u oposición a la uZlización de sus datos personales, según se detalla en 
las presentes bases, durante la duración del concurso implicará la baja del mismo. 
La cancelación de datos podrá denegarse al ganador en virtud de la cesión de sus datos 
que contractualmente la aceptación de estas bases implica. 

Así mismo, le informamos que todos nuestros ficheros se encuentran legalmente 
inscritos en el Registro General de Datos Personales de la Agencia Española de 
Protección de Datos, así como que para salvaguardar la seguridad de sus datos 
personales se aplicarán las medidas de seguridad técnicas y organizaZvas exigidas en el 
Real Decreto 1720/2007 que regula el reglamento de medidas de seguridad de los 
ficheros que contengan datos de carácter personal. 

7. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
7.1.La mera parZcipación en esta Promoción supone el conocimiento y la aceptación de 

las presentes normas de parZcipación, así como los términos de uso, condiciones y 
PolíZcas de Privacidad de Dunkin’. 

7.2.Los usuarios deberán atender a los términos y condiciones establecidos por Dunkin’, 
en lo referente al registro y uso de la página y las diferentes aplicaciones, así como 
todo lo relaZvo a condiciones de privacidad, protección de datos y propiedad 
intelectual. 

7.3.Dunkin’ se reserva el derecho a modificar, ampliar, restringir o reZrar la presente 
promoción en cualquier momento, por razones jusZficadas y sin que lesione el 
derecho de los parZcipantes. 

8. LEGISLACIÓN APLICABLE Y JURISDICCIÓN 
Las presentes bases se rigen por la legislación española, quedando todas las partes, con 
renuncia expresa a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles, someZdas 
expresamente para cualquier liZgio o controversia en relación a las bases legales a la 
jurisdicción y competencia de los Juzgados y Tribunales de Málaga. 

En caso de cualquier discrepancia entre cualquier información publicada por Dunkin’ en 
cualquier medio y las presentes bases, prevalecerá lo esZpulado en las presentes bases. 

Los concursantes aceptan expresamente que, en caso de cualquier discrepancia sobre 
la interpretación de las presentes bases, será Dunkin’Coffee, de forma unilateral, quien 
decida sobre la interpretación correcta. 



9. NORMAS DE FACEBOOK 
El parZcipante conoce la desvinculación total de Facebook, asimismo Facebook no 
patrocina, avala ni administra de modo alguno la promoción, ni está asociado a ella.


